
                                                                                                                   Historia y Ciencias sociales 
                                                                                                                                                     Profesora: Etna Vivar N. 
                                                                                                                                                                  Curso: 8° Básico 

                                                        Unidad I: El Estado Moderno 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
Contexto Histórico  
 
Durante los primeros siglos (XV y XVI) de la Edad Moderna se desarrolla una nueva forma de 
organización política: El Estado Moderno. Surge como el resultado de un largo proceso iniciado 
alrededor de los siglos XIII y XIV. La centralización del poder en la figura del Rey y la 
consolidación de las monarquías, fueron los elementos que dieron paso al surgimiento de los 
Estados Modernos. Estos Reyes se empezaron a marcar una diferencia con los antiguos 
señores feudales, ya que en su figura agrupaba todo el poder de gobierno; no como en el modelo 
medieval, en donde el poder estaba repartido entre los diversos feudos y sus señores feudales. 
Los Reyes a cargo de estos nuevos Estados Modernos, crearon ejércitos propios, 
consolidaron la administración del reino, y aseguraron y expandieron sus fronteras 
mediante guerras, alianzas o casamientos. 
 
Entre los factores que favorecieron el surgimiento de los Estados Modernos destacan:  
→ El aumento del poder de los reyes: desde fines de la Edad Media empezó el 
debilitamiento de los señores feudales, debido al desarrollo de las Cruzadas y los conflictos 
entre señores; lo que permitió que el Rey tomara el control del reino.  
→ La alianza con la burguesía: la burguesía deseaba más libertad para sus actividades 
comerciales y una cuota de poder en el reino; y el Rey buscaba el financiamiento de la 
burguesía. Esto permitió que su alianza beneficiara a ambas partes.  
→ El dominio y control de los territorios: a partir del siglo XIV, la justicia y la administración 
pasaron a estar bajo el control de las monarquías, para garantizar el cobro regular de impuestos 
y así aumentar su riqueza y mantener a los funcionarios estatales. 

 

 
 
Los primeros Estados Moderno fueron Francia, España e Inglaterra, mientras que el Sacro 
Imperio Romano Germánico siguió manteniendo un sistema con rasgos feudales, en el que los 
príncipes participaban en la elección del emperador, que luego era coronado por el Papa. 
Francia y España, se caracterizarán por tener una forma de gobierno absolutista, en cambio 
Inglaterra será una Monarquía Parlamentaria como veremos en la siguiente información. 
 

OA 2-. Comparar la sociedad medieval y moderna, considerando los cambios que implicó la 
ruptura de la unidad religiosa de Europa, el surgimiento del Estado centralizado, el impacto 
de la imprenta en la difusión del conocimiento y de las ideas, la revolución científica y el 
nacimiento de la ciencia moderna, entre otros  
OA 3-. Caracterizar el Estado moderno considerando sus principales rasgos, como la 
concentración del poder en la figura del rey, el desarrollo de la burocracia y de un sistema 
fiscal centralizado, la expansión del territorio, la creación de ejércitos profesionales y el 
monopolio del comercio internacional, y contrastar con la fragmentación del poder que 
caracterizó a la Edad Media. 

 



 
¿Cuáles fueron las formas de organización política durante la Edad Moderna? 
 
Las Ciudades-estados de Italia  
En la península itálica, el Estado moderno se expresó en un sistema distinto a los Estados 
monárquicos. Desde el siglo XI, producto de la importancia que adquirió el intercambio 
comercial, las ciudades desarrollaron su autonomía política. Algunas de ellas consiguieron 
libertades otorgadas por los reyes, lo que les permitió constituirse como ciudades-estado 
independientes. Ejemplo de esto fueron las ciudades del norte de la península: Génova, Milán, 
Venecia y Florencia, cuya administración presentaba las características del Estado moderno. 
Se trató de ciudades ricas e independientes, que se organizaron en su mayoría como 
repúblicas, gobernadas por familias poderosas y con instituciones políticas propias.  
 
Monarquía Parlamentaria  
En Inglaterra, durante el siglo XVI, el rey estableció acuerdos con nobles y burgueses para poder 
gobernar. Se determinó la admisión de representantes de las ciudades, burgos y condados en 
el Parlamento. Sin embargo, en 1603 subió al trono Jacobo I, primer rey de la dinastía Estuardo, 
que se caracterizó por mantener el control absoluto de su gobierno. La consecuencia inmediata 
fue el conflicto permanente con el Parlamento y el estallido de tres guerras civiles entre 1642 y 
1651. En 1688 la dinastía Estuardo fue derrocada sin derramamiento de sangre, razón por la 
cual este hecho se conoce como la Revolución Gloriosa. El Parlamento entregó la corona a 
Guillermo III de Orange, quien aceptó sus términos. Se estableció así una monarquía 
parlamentaria, que tendió al equilibrio de poderes entre el rey (ejecutivo) y el 
Parlamento(legislativo), consagrándose algunos derechos como la elección de los miembros del 
Parlamento sin intervención de la Corona. El poder del rey quedó más restringido y, desde ese 
momento, requirió de la autorización del Parlamento para crear impuestos o suspender leyes. 
 
Monarquía Absoluta  
En territorios de los estados modernos de las actuales Francia y España, la concentración del 
poder en las manos del monarca (Rey) fue un proceso que se consolidó entre fines del siglo XV 
e inicios del XVI, momento en que los Estados territoriales transitaron hacia una administración 
de poder absoluto, forma de gobierno que predominó en Europa occidental hasta el siglo XVIII. 
Uno de los argumentos en que se basó el poder absoluto, fue la teoría del derecho divino, 
defendida principalmente por Jacobo Bossuet (1627-1704), clérigo e intelectual francés. El 
Absolutismo se caracterizó por la concentración de todo el poder en manos del Rey (monarca) 
en donde no existía limitación de este. 
 
Actividades: Junto a tu compañero (a) responde las siguientes preguntas, puedes ayudarte 
también con el texto de estudio. 
 
1.-¿A qué llamamos Estado Moderno?¿cuándo surge? 
 
2.- ¿Cuáles son los factores que permitieron el surgimiento del estado moderno? ¿Cuál es la 
diferencia con el sistema feudal de la edad Media? 
 
3.-¿Cuáles son las características de los estados modernos? 
 
4.-¿Qué semejanzas y diferencias caracterizaron a las monarquías absolutas y parlamentarias? 
Ejemplifica. 
 
5.- Investiga y completa el siguiente cuadro de las formas de gobiernos de la Edad Moderna. 
Averigua cómo es la forma de gobierno de República presidencial hoy (ejemplo Chile) 
      

País Italia Inglaterra España Francia 

Ciudades 
principales 
 

    

Descripción de 
forma de 
gobierno 

    

Príncipes, reyes 
destacados. 

    

 


